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osffioTO8 Alcaldes y Secretarios reciban eate Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

am ai aillo de eqatnmbre. donde permanecerá basta el recibo del aigulente.

Número 251

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
S¡B la Intervención de la Diputa ció»; 

durante laa ñoras de oficina.
irada la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BoÍitín Oncui, 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ÁDMINISTIimN CENTBÍL
, Ministerio 

de Educación Nacional

Dirección General de Enseñanza Pri
maria. — Sección de Construcciones

Escolares
ANUNCIO

Por Orden Ministerial de 28 de octubre 
de 1952, se aprobó el proyecto para cons- 
truir en Barcial de la Loma, provincia 
de Valladolid; el edifició de dos Escue
las Unitarias de niños y niñas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 25 de no
viembre para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto delà subasta es el 
de la adjudicación de'las obras de cons
trucción de un edificio en Barcial de la 
Loma (Valladolid) con destino a Escue
las Unitarias con un presupuesto de 
contrata de 389.688,19 pesetas.

Segunda. A partir del día 3 de no
viembre a las doce horas comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 15 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones 
deberán ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o en el Registro 
general del Ministerio de Educación 
Nacional. ’

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
fiel Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Valla
dolid.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo que a continuatión se 
inserta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, 
acompañando en otro, abierto, los co
rrespondientes resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma la cantidad de 7.792,56 pesetas, 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1 .® Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, se ejercía Industria relacionada 
con la construcción.

2 .® Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales,

3 .® Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copla 
de la escritura social, legalizada en íú 
caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nornbre de aquélla. 
También deberá- acompañarse certifica
ción, expedida por su director o gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los con
sejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta, La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del ilustrísimo señor director general de 
Enseñanza Primaria, el día* 25 de no
viembre a las doce horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer

las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el presidente deda Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de la 
subasta. .

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Terminado el actp se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debída- 
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otor
gamiento de la escritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el Boletín 
Oficial del Estado.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Esta-

MCD 2022-L5



2 10 de noviembre de 1952

do, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro deí plazo de 
treinta días, a contar desdé la publica
ción de la adjudicación en el Boletín 
Oficial del Estado, ante el notario que 
se designe; a cuyo efecto el adjudicata
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a que se refiere el párrafo an
terior. para que sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la compra de valores 
por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismó plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia respectiva. Tam
bién son de su cuenta los honorarios 
del notario autorlzante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con' 
trata e impuesto de Timbre y Derech^ 
Reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de la 
obras se fija en ocho meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro,^ 
una vez justificada su cuantía, el importe 
íntegro de la indemnización ingrese en 
la Caja general de Depósitos, para ír 
pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, 
previas las certificaciones facultativas, 
como los demás trabajos de la cons
trucción. -

tísimo señor Subsecretario de la Gober
nación. en escrito núrnero 29Ÿ. de 9 de 
abril de 1940. En el mismo año fué pu
blicado el Decreto de 23 de noviembre 
en el que con motivo de.reorganizar la 
Fiscalía de la Vivienda, se señalaron en 
el artículo 5.° del mismo las atribuciones 
conferidas a este Organismo, entre las - 
cuales figura (párrafo l.° del artículo 
5.°) la de que «intervendrá en la apro- 
bacióñ municipal de proyectos y en la 
comprobación de que se han ejecutado 
conforme a las disposiciones existentes 
sobre sanidad de viviendas, siendo ne
cesaria su confórmidad para la conce
sión del permiso de obras y para la licen-

i cia d-e habitabilidad de fincas nuevas».
i Posteriormente, por la pasividad tení- 
i da por los Ayuntamientos que omiten el 
■ cumplimiento de lo mandado, tuvo el 
; honor esta Fiscalía Superior de la Vi- 
: vienda. él día 31 de octubre de 1945, de 
i poner los hechos en conocimiento del 

Excmo. señor Subsecretario de la Go
bernación, cuya superior autoridad, en 
escrito número P. I„ 3599, de 24 dé no- 

i viembre siguiente, manifestó lo que sí- 
; gue: «De acuerdo con lo interesado por 
' V. I. en su atenta comunicación dé 31 
: de octubre anterior, tengo el gusto de 
/ manifestarie que con fecha de hoy se 

ordena a los' Gobernadores civiles que 
recuerden a los señores alcaldes Presi- 

; dentes respectivos el cumplimiento de 
las. disposiciones existentes, que hacen 
inexcusable la intervención de los Fisca-

; les Delegados en la tramitación de los 
■ proyectos de construcción dé casas des- 
i tinadas a morada humana y en la com- 
! probación de las obras después de ultl- 

ral del Estado número 1,171, de ,9 dé ; madas, así como en la expedición de las 
abril de 1937. dirigida ¿ los excelentisl. Cédulas de Habitabllldad^que son apll- 
mos señores Gobernadores civiles e f «bles, con arreglo a la Orden de este 

Inspectores Provinciales de Sanidad y ,

letín Oficial del Estado del día ... y de 
las condiciones y requisitos que se exP 
gen para concurrir a la subasta de las 
obras de ... de un edificio ... con destino
a .... en .., provincia de ..., cree que se

A este eí' 
a su ’ 
estrlc'.Wrf 
sitos y 

. rebaja^ 
la rebay 

' Valentes'^ 
j Asimis 
! remunera, 
! percibir L 

haya de u’ 
fijadas cot>’

encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha snbr'

que las 
.han de 
'cio que 
:.ean las

.T'iV localidad, y a

’été a tomar 
Onadas. con 

ados requi' 
\esea hacer
dirá; <Con 

\\400, equi-

que los_. atéfiaíes, artículos y efectos 
"n ^j;lé ser empleados .sean de 

u<^ión nacional. ,
"^^ ^^ê?^^'^ firma del proponente) , 

3.624-1.757

que

uperior de la Vivienda j

Circular número 205

Excmo. señor: Por Decreto número 
111 de 20 de.diciembre de 1936, fué crea
da la Fiscalía de la Vivienda con la fina
lidad de <impedir, mediante una inter
vención enérgica y eficaz, que dejen de 
cumplirse las disposiciones higiénico 
sanitaria relacionadas con la morada 
humana».

Una de las medidas adoptadas para 
hacer efectiva esta finalidad, fué/esta
blecida en la Orden del Gobierno Gene-

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condicioneSzdel pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anúncio y ejecutar las obras 
cpp arreglo a los proyectos y.pliegos de 
condiciones dé las mismas, síguiéndose 
contra él, en caso contrarío, las accio
nes legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de 
las indicadas, ei\ cuanto a la ejecución 
y tramitación, todas las disposiciones 
legales en vigor, y en.especial las del 
Real Decreto dé 4 de septiembre de 1908.

Madrid. 30 de octubre de 1952.—El 
director general (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de .... provincia de ..., 
con domicilio en la ... de .... número ..., 
enterado del anuncio inserto en el Bo-

publicada en el Boletín Oficial del Es- . 
tado número 174. en la que se estable
cieron los trámites a que deben some
terse los proyectos de construcción de < 
nuevas viviendas y la ampliación o re- : 
fortna de las existentes, tanto . en las : 
capitales cómo en las demás localidades, 
cualquiera que sea el número de' sus : 
habitantes. Referido trámite es el de que ¡ 

.si está dispuesto que ni en las capitales i 
de provincia ni en los pueblos pueden j 
efectuarse por particulares o empresas 
obras de nueva planta, reparación o re-. • 
forma, con destino a viviendas familia- , 
res o colectivas, sin la previa licencia j 
del Ayuntamiento; pero para que éste i 
pueda expedir dicha licencia es obligado j 
cumplir (excepto las lifnitaclones exis
tentes) los trámites que en la referida 
Orden del Excmo. señor Gobernador 
General del Estado se señalan.

El cumplimiento de esta disposición 
fué recordado y reiterado por el excelen

Ministerio de 16 de septiembre de 1943, 
a todos los edificios (sin excepción algU' 
na) destinados a morada humana y lo
cales de permanencia que tengan rela
ción de continuidad con aquéllas, cual
quiera que sean sus dueños o titulares, 
lo mismo del Estado que de la provincia, 
el Municipio o el partido».

Es muy sensible, Excmo. señor quea 
pesar de*los reiterados mandatos de la 
Superioridad, todavía sean bastantes los 
Municipios de diversas provincias que, 
incumpliendo ló dispuesto, dejan de re
mitir a las Fiscalías Delegadas respecti
vas los proyectos de obras nuevas o de 
reforma, para la construcción de vivien
das,. al objeto de ser estudiados técnica- 
mente (o conocidos o reseñados para 
fines estadísticos y del servicio de.la Cé
dula de Habitabilidad, si se trata de 
Organismos que disfrutan de autonómía 
para construir y tienen técnicos propios 
y Ordenanzas propias para edificar)^ pof 
los Asesores de la Fiscalía.
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Con frecuencia las Fiscalías han cono
cido de Ombras cuando se hallaban en 
vías de avanzada realización, o después 
de terminadas, con motivo de solicitar 
los dueños la Cédula de Habitabilidad, y 
al efectuar la visita obligada de inspec
ción, Se ha comprobado la existencia de 
graves defectos, infringiendo las normas 
del a Orden Ministerial de 29 de febrero 
de 1944, sobre condiciones higiénicas mí
nimas que las viviendas deben reunir, no 
sólo respecto a su capacidad, superficies 
de ventilación e iluminación e indepen
dencia entre sí de los departamentos 
que la constituyen, sino sobre otras, ta
les c,omo: dimensiones de los patios e 
instalación de ascensor, si la altura des
de el arranque de la escalera excede de 
14 metros: defectos ambos, muchas ve
ces, de imposible corrección, que dan 
lugar a que se perpetúe un daño higiéni
co con perjuicio para los intereses sani
tarios individuales y colectivos de los 
moradores que han de albergarse en ta
les edicíos. Además de estos perjuicios 
para los inquilinos,' los propietarios, a 
su vez, han de sufrir el de las sanciones 
que en cada caso les corresponde.

Con el fin de evitar las infracciones 
referidas y su consecuencia obligada 
(los perjuicios higiénico-sanitarlos y las 
sanciones que necesariamente recaen y 
han de recaer en estos casos sobre los 
propietarios), tengo el honor de dirl- 
girme a V. E, con ruégo de que utilizan
do. sí lo estima, el «Boletín Oficial» de 
la provincia de su mando, se digne orde
nar, tanto al Excmo. señor alcalde de la 
capital como a los señores alcaldes de 
todas las localidades de aquélla, sea 
cualquiera el número de habitantes de 
las mismas, el cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Orden del Excmo. señor 
Gobernador General del Estado núme
ro 1.171, de 9"de abril de 1937, reiterada 
en las disposiciones de la Superioridad 
referidas al comienzo de esta Circular, 
para evitar que en parte alguna (salvo 
las excepciones y limitaciones estableci
das a favor de Organismos que disfruten 
de autonomía para construir,-los cuales, 
como no tienen que sufrir el control 
técnico de la Fiscalía, deberán solamen
te facilitar con la debida antelación los 
datos que de cada proyecto es necesario 
conocer, para Inclulrles en los resúme
nes que la Fiscalía tiene que pioporcio- 
nar mensuamente a la Dirección Gene
ral del Instituto b^cional de Estadísti
ca—en la Presidencia del Gobierno —y 
a los fines ulteriores referentes a efecti
vidad Nacional del Servicip de Cédulas 
de Habitablidad) se edifiquen viviendas 
o reformen edificios dedicados al aloja
miento de persona, sin que se lleve a 
cabo, por la Fiscalía, el control técnico 
de los proyectos respectivos, la inspec

ción y vigilarrcia durante la construcción 
y la comprobación de las obras después 
de terminadas éstas.

Con respecto a lo indicado en este 
escrito, es oportuno recordar lo dispues
to en la Orden Ministerial de 24 de Mar
zo de 1938, sobre el concurso y ayuda 
que deben ser prestados a la Fiscalía de 
la Vivienda por las Autoridades, Entida
des y Corporaciones, tanto provinciales 
como locales, así como por los funcio
narios que por su cometido tienen el 
deber de prestar su concurso y ayuda a 
las Fiscalías Delegadas respectivas, 'no 
demorando' el cumplimiento de los ser
vicios que sg interesen u ordenen por la 
Fiscalía Superior, con arreglo a las atri
buciones conferidas a la misma.

Esta Fiscalía Superior de la Vivienda, 
al tener necesidad de recordar a los 
Ayuntamientos la obligación que tienen 
de cumplir las disposiciones, existentes 
sobre el particular expuesto, interesa de 
los Excmos. señores Gobernadores ci
viles y Delegados Gubernativos de Ceu
ta y Melilla se haga saber, en las demar
caciones respectivas, que la omisión 
por los Ayuntamientos de lo mandado, 
será rñótivo para proponer a V. E. san
ciones a las Autoridades, Gestores rnu- 
nlcipales y funcionarios, o imponerlas a 
los particulares, de conformidad con lo 
señalado en los apartados A, B y C del 
artículo 7.° del Decreto de 23 de noviem
bre de, 1940.

Valladolid, 1 de octubre de 1952.—El 
Fiscal Superior de la Vivienda, Blas

éilMlMSTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial
: de Abastecimientos 

yTransportes

DE INTERÉS PARA LOS INDUSTRIA! ES RESER
VISTAS DE TRIGO Y CULTIVADORES CON' 
CONTRATO DE EXPLOTACIÓN EN COMÚN

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ha dlspuésto c^ue 
de acuerdo con el artículo 50 de la Cir
cular 764-A, que regula el derecho d€ 
resiervas, autorizase peticiones de resci
sión de contrjatos de cultivo de trigo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 4 de noviembre de 1952.— 
El gobernador civil-delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero

3.614

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido los plazos re

glamentarios, previo informe favorable 
del señor Inspector municipal veterina
rio de Puras, y a. propuesta de la Jefa
tura provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en el término municipal de 
Purás, y cuya epizootia fué declarada 
existente eri circular de este Gobierno 
Civil; de fecha 19 de junio del año en 
curso, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 2 de julio siguiente.

Valladolid, 16 de octubre de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero,

3.306

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido los plazos re

glamentarios, previo informe favorable 
del .señor inspector municipal veteri
nario de Olmedo, y a propuesta de la 
Jefatura provincial de Ganadería, se 
declara oficialyiente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término, 
municipal de Olmedo, y cuya epizoótia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno Civil, de fecha 4 dé junio 
del año en curso, publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del día 17 
del mismo mes.

Valladolid, 18 de octubre de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Ca-

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOT'A

Nombre del peticionario, don César 
Arce González, con residencia en Cia
doncha (Burgos).

De su representante,.don José Blanco, 
con residencia en Valladolid, calle de 
Miguel Iscar, número 21.

Clase de aprovechamiento, riego de 
una finca denominada «Los Lirios».

Cantidad de agua que se pide, 22,80 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse, 
río Cogollos.

Término municipal en que radicarán 
las obras, Ciadoncha (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de
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enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, sé abre un plazo 
que terminará a las trece'horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

des interesadas y particulares, ante la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial.

Valladolid, 3 de noviembre de 1952.— 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. ,

MSTRJICiON MUNICIPII

Castrillo de Duero

3.586

^Î j Durante este plazo, y en horas hábiles 
^;> de oficina, deberá el peticionario presen- 
1^ tar en las oficinas de esta Confederación, 
r/ sitas en la calle de Muro, 5, Vailadqlld, 
fó. el proyecto correspondiente a las obras 
. ^ que trata de ejecutar..También se admi
ts tirán eñ dichas oficinas y en los referidos 
g>; plazo y hora, otros proyectos que tengan 
“í’; el mismo objeto que la petición que sé 
jj^j anuncia o sean incompatibles con él, 
L^ Transcurrido el plazo fijado no se admi- 
5: ' tlrá ninguno más en competencia con 
rV.- los presentados.
^ La apertura de proyectos, a que se re- 

^ ■' fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
Üí antes citado, se v^^cará a las trece

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos sobre reclamación 
salarios que con el número 678-50 
han seguido en esta Magistratura,

de 
se
en

iÿ horas del prim 
al de ten
días antes 
todos los p.
de ello el ae- 
tículo, que sefe

Valladolid, T.^^i^

orabie siguiente 
dazo de treinta 

asistir al acto 
vantándose 

dicho ar- 
ior los mismos, 

ctubre de 1952.
El ingeniero direcíur^adjuntu. Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas.

3.286-1.758

^Servicio di^ Catastro
• - . '‘Rústica

Provincial
Dev^|^as debidamente informadas las 

propuestas de tipos evaluatorios corres
pondientes a la revisión catastral de los 
términos municipales que a continua
ción se expresan, con esta fecha se 
elevan a definitivos por esta Jefatura 
a tenor de lo qué dispone el artículo 
30 del Reglamento del Servicio de 23 de
octubre de 1913:

/ Cabreros del Monte.
íj; Gatón de Campos.
■^ Pozuelo de la Orden. ' 

Santa Eufemia del Arroyo. , 
Laguna de Duero.

’ San Salvador. ’ ' 
Alaejos.
Megeces.
Villacarralón.
Villacreces.- 
Viliamuriel. 
Zorita de la Loma. 
Cervillego de la Cruz.

- San Pablo de la Moraleja. 
Cogeces de Iscar.
Contra este acuerdo pueden recurrir,

en un plazo de quince días, las entida-

virtud de demanda formulada por Angel 
Lanada Casuso, Gumersindo Salas Pan
taleón y Lorenzo Cobo Gómez, contra 
«Construcciones Alba», por el ilustf 
mo señor magistrado de la provínVá^' 
y con fecha 14 de marzo del año actua 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe\ 
zamiento y parte dispositiva, copiadas * 
literalmente, son del tenor siguiente:

«Sentencia.-Valladolid, 14 de marzo> 
de 1952. —Don Julián González Encabo, 
magistrado de Trabajo de la provincia; 
habiendo visto en juicio oral y público 
los presentes autos sobre salarios, pro
movidos por Angel Lanada Casusa, Gu
mersindo Salas Pantaleón y Lorenzo 
Cobos Gómez, contra la empresa «Cons
trucciones Alba», de la que es titular 
don Teodosio Alba'^ Arceniaga, con el 
número 678-50, y

- Acordado por este Ayuntamiento, la 
composición y ordenación de exaccio
nes municipales, que han de regi&en el 
presupuesto ordinario de Í953, y apro
bación de nuevas ordenanzas fiscales y 
sus tarifas al igual modificación de algu
nas vigentes, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los .efectos de reclamaciones, 
durante un plazo de quince días, confor
me dispone el artículo 694 de la vigente 
ley de Régimen Local.

Cast Duero, 25 de octubre de 
IJ|«á ide. Apolinar Aparicio.

3.464-1.759

Ó de Duero

"^^^^allan expuestas al público en la 
^cretaria de este Ayuntamiento, a los 
efectos de examen y reclamaciones que 
se consideren procedentes, los documen
tos siguientes, correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1953:

Listas cobratorías de rústica, por ocho 
días.

Padrones y listas cobratorías de edifi
cios y solares, por el mismo jalazo.

Matrkyl^ industrial y de comercio.

Fallo: Que estimando la demaa 
reducida en cuanto a cantidad, e 
acto del juicio, debo de condena^y^^ 
condeno a la empresa^«Construccion^^ 

 
Alba» a que abone para su distribución^ 
entre los demandantes Angel Lanada^ 
Casusa, Gumersindo Salas Pantaleón 
y Lorénzo Cobo Gómez, la cantidad de 
dos mil ciento treinta y una pesetas con 
treinta y cuatro céntimos. —Así por esta 
mi sentencia que será publicada inme- 
.diatamente y notificada luego a las par
tes, previniéndolas que contra la misma 
cabe recurso de suplicación para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, dentro, 
del término de cinco días, a partir del ., 
siguiente al de su notificación; definitiv^-' 
rnente juzgando, lo pronuncio, mandá¡ í' 
y firmo. - Julián González. - Rubricado.»\

Y para su publicación en el «Boletín^ 
Oficial» de la provincia para que sirva • 
de notificación en forma a los deman
dantes. Angel Lanada Casusa, Gumer
sindo Salas Pantaleón y Lorenzo Cobo 
Gómez, vecinós de Medina del Campo 
y en el ignorado paradero en la actua
lidad, de orden de S. S.“ pongo la pre
sente en Valladolid,, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
dos. —El secretario, F. Sanz,

3.530

•7gg#lriiro d^ Duero, 25 de octubre de 
gi;íÍ9^2. —^yj^Blüe, Apolinar Aparicio.

Castrobol

Formados los documentos cobrato- 
ríos de rústica, urbana y matrícula in
dustrial, que han de regir en el próximo 
ejercicio de 1953, dichos documentos se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo
reglamentajJ< 
y r e ciartía ok* 
.^Ça^ri^bcn, 

'alcalde, AnJai

ta efectos de su examen

de octubre de 1952.—El 
> Rojo.

3.421-1.761 1

A efectos de examen y reclamaciones, 
quedan ’de manifiesto al público en esta 
Secretaría, los documentos siguientes: 

Listas de la contribución rústica, para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial, para 1953, por 
diez días.

Castrodeza, 28 de octubre de 1952.-El 
alcalde, .A«Fadior Valles.

3.539-1.762
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Castroponce de Valderaduey

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos ál público, para efec
tos de reclamapiones, los siguientes do
cumentos:

Padrón de edificios y solares^del año 
1953, por ocho días. 

Matrícula industrial del año 1953,^'81' 
diez días. .

Castroponce .de Valderaduey. 20 
octubrÆ-<iy'’19^2. —El alcalde

^'^Coiti’nidaá de Villa y Tierra 

de Iscar
El día 15 ye noviembre próximo y 

horas de las once, doce y trece, bajo los 
tipos de 5.040, 5.600 y 7.000 pesetas, ten
drán lugar, respectivamente, bajo la 
presidencia del señor alcalde o represen
tante en quien delegue, las subastas de
pastos de los montes «Aldeanueva». P

! Piñél de Arriba, 24 de octubre d,e 1952.
«Santibáñez»y«Villanueva». . - oJ ; El a&ald-e, Bonifacio Sanz.

La admisión de pliegos se verifrcará,.,.j,3.472 — 1.767
durante la áedia hora siguienfé ^'Íá i ’^ '
señalada para la subasta, deble^^o^ji ’̂^-- 
acompañar a los mismos, en sobre sepa- )

' rado, el resguardo acreditativo de haB,e<^SW
Ingresado en Arcas de la Comunidad 1 

. fianza provisional correspondiente. i „^ ___
Los pliegos de condiciones facultativos j documentos siguientes:

y económicos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Comunidad a dis- 
posicid^y^-losJnteresados.

, -Iscar,^l (fe Octubre de 1952.-El alcal- 
.i^i^presidentei ^4 Ballesteros. >

1 k 3.626-1.764

iW
e este Ayuntamiento, por 

tíjjfiknó de quince días, durante los cua-
les pueden presentarse las oportunas
reclamaciones, el expediente de suple- !
mentos de crédito número uno.

Medina del^Campo, 30 de octubre de 
1952; ^E1 aleare, Aurelio Rojo.

5-M> i

ojadds

3.654-1.765

El día quince del mes en curso, tendrá ,, 
lugar en estas Casas Consistoriales, bajV^ 
la presidencia del señor alcalde o quíeny 
le represente, la tercera subasta del apro-^- 
vechamiento de pastos en el monte de 
«Albosancho» y «Cobatilla» de estos 
propios, en la tasación de 9.300 pesetas. 
La subasta se celebrará a la hora de 
las doce.

Para tomar parte er. la; subasta será 
.preciso consignar el 5 por 100 de la taaa-

ciób y l»» 
meíL Í5Ó

Lo*, 
puésí
manir 
la sub.

^91*

nes se verificarán por 
errados.
ondiciones y pripsu- 

,aciones, se hallan de 
^^^H^’ljír donde se celebrará

de 1952.—El
.à-altaîde/Claudio Monjas.

, 3.649-1,766

3.370-1.763

e Arriba
los documentos co

este térsmino municipal 
1953. que a continuación 

s^^aeionan. se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta- 

| miento por los plazos, que se indican, al 
objeto de oír reclamaciones.

Listas de la contribución rústica, por 
ocho días.

Listas de contribución de edificios y 
solares, por ocho días.

Matrícula de industrial y de comercio.

aly r de Zapardieb
Sfê^?^s de examen y reclamación 

"puedan de manifiesto al público en\ 
' Secretaría de este Ayuntamiento, do!

Listas de la contribución urbana para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.. ,
. Salvador de^ Zapardiel, 21 de octubre 
de 1952.-El alcalde. A. Sánchez.

* 3.375-1.71^^'

esto al público en 1»
in de Valvení

tamiento de Sán Martín de Valvení, *

Hago saber: Que formados por -él 
Ayuntamiento los do.cumentos cobra- 
torios de las contribuciones industriales, 
rústica y urbana, se hallan expuestos al 
público por término de diez días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones.

San:xMártín\de Valvení, 24 de octubre 
■ de'1952.—|í^lcalde, Eduardo Orduña.

_ íj** ' 3.468-1.769 

’Miguel del Pino
5on Miguel Juan Franco.'como alcalde^- 

* presidente del Ayuntamiento antes^
citado.
Hago saber: Que habiendo sido co^’^ 

feccionados los documentos, que han de^ 
regír todos ellos para el próximo ejercí-' 
cio de 1953. se hallan expuestos al públi-

co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina y días labo
rables, por los plazos que a continuación 
se expresan, para que durante los mis
mos, puedan ser examinados escrupulo
samente, por los individuos a quienes 
pueda interesar y presenten por escrito 
las reclamaciones que crean justas, con
tra dichos documentos y es como sigue:

DOCUMENTOS DE MANIFIESTO AL PÚBLICO

Apartado A: Padrón de edificios y so
lares. ocho días.

Apartado B: Listas de rústica, ocho 
días, .

Apartado C: Matrícula de industrial, 
quince días, y

Apartado D: Las ordenanzas de exac
ciones municipales, quince días.

Advirtiendo que pasado los plazos que 
se expresan de exposición al público, no 
se admitirá ninguna reclamación por 
justa que sea.

Mándese y publíquese en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, con el corres
pondiente permiso, de nuestra superior 
aut-otidad gubernativa. .
,,..§an Miguel del Pino, 27 de octubre de 
1952..—^i8¿calde, Miguel J. Franco.

3.486-1.770

n Pablo de la Moraleja
Confeccionado por este Ayuntamien

to el padrón de urbana para el ejercicio 
de 1953, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días al objeto de 
oír reclamaciones.

’ 'Sm Pablo' de la Moraleja, 20 de octu- 
r^é áe 19^^E1 alcalde, Francisco Cu
ber \

A 3.365-1.771

El día trece del actual mes, y hora de 
las trece de su día. tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la segunda subasta 
para el aprovechamiento de pastos d'el 
monte «.P’nn H^'-'doji^e estos propios. 
bajo eí tí 
tas peser

El ml.^ 
media s 
subasta ' 
mismo c 

de mil seisclen-50 CENTD

fa de las trece y 
Íecto la segunda 
niento de piña del . 
t tipo de tasación

de quinientas^esetas.
San Pablo de la Moraleja, 3 de noviem- 

^hee-^de 1552.>-E1 alcalde, Francisco 
GúheFo.

3.650-1.772

’^xf^stos al público en la
* este Ayuntamiento por el

jíPSko de Latarce
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plazo de quince días, a efectos de recla
maciones, los documentos siguientes:

Padrones de contribución urbana y 
matrícula de industrial y patente na
cional de automóviles, para el ejercíciox 
de 1953.

San Pç-dro,, de Latarce. 25 de octubre

Matrícula industrial para 1953.'por 
diez dítí^. . *

SapJió’V^nia de'Pisuerga, 22 de octubre 
^íi^52.-]^?álcal(\e, J. Vázquez.

' z 3.434-1.777

de,4952.—El ^calde, José Prieto.
\ 3.473-1.773

\ y«íSi<^*
n Pelayo

ormadas las listas cobratorias de la 
contribución territorial, rústica y urbana 
para 1953, quedan expuestas al público, 
por espacio de diez días, para oír recla
maciones.

San PeíVo, 23 de-octubre de 1952.- 
¿S'’^1 aicald^julián Yelasco.

' 3-457-1.774

omán de Hornija
^^•’^Confeccionados los documentos quite 

se relacionan a continuación, para el 
próximo ejercicio de 1953, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo que a 
cada uno de ellos se les índica, con el 
fin de que durante dicho plazo, puedan 
presentarse contra los mismos las recla
maciones que los contribuyentes consi
deren oportunas.

Listas cobratorias de contribución ur
bana, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días. ' 
Padrón de automóviles, por quince 

días. ■
San Rof^án de Hornija, 21 de octubre

' M® alcalde, Alberto García.
3.374-1^775'

^nta Eufemia del Arroyo
En la Secretaría de este Ayuntamien-' 

to, y por espacio de ocho días, se hallan 
expuestos al público, los padrones y lis
tas cobratorias de la riqueza hrbana de 
esta localidad, para oír reclamaciones 
que se presenten por los interesados le
gítimos.

^,.-Sánta ^Ufemia del Arroyo, 2.1 de cetu-" 
^^b«e de 195^-El alcalde, S. Santos.

3.431-1,7^

de Trabancos
rimados los documentos tributarios 

para el ejercicio económico de 1953, co
rrespondientes a este termino municipal 
se hallan los mismos de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, y 
son: el de la contribución industrial, pa
drón de automóviles y camiones, y listas 
cobratorias de rústico urbano.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos de reclama'^ 
clones.

Sieie-igíesias de Trabancos, 21 de

illa de la Orden
Kt^fonfeccionados los documentos 
a continuación se expresan para el

Torrescárcela
Confeccionados los documentos co- 

bratorios de este término municipal 
para el año de 1953, los cuales a conti
nuación se indican se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por un plazo que también 
se indica:

Padrón de matrícula industrial, quin
ce días.

Padrón de la riqueza urbana, ocho 
<i’3s, y

Padrón de la riqueza rústica, diez días.
Durante los cuales podrán presentarse 

cuantas reclamaciones justas y legales 
se estimasen pertinentes.

Jofrescárcela, 23 de octubre de 1952. 
’?^S^^^®*de, Felicísimo Martín.

' 3.470-1.782

tubre de 19^2.-^El alcalde, Slmitrio C 
derón

3.379-1
raspinedo

que 
ejer-

ciclo de 1953, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, para su examen y reclama
ciones:

Matrícula industrial y padrón de autQ< 
móviles, por diez días.

Padrón de edificios y solares! 8^1: 
ocho días.

examen y reclamaciones, 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

.,^istas de la contribución urbana para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial para 1953. por 
diez días.

Traspinedo, 21 de octubre de 1952,- 
_^Ljalcálde,'';^élix Velicia.
* ',^*» \  3.372-1.783

it- ■

Y padrones de la riqueza rústica, ^^á^^*

1 ®.¿J^íl^í^ión de Campos

ocholdías. \ .»^ A efectos de examen y reclamaciones
TorreciUa.^e la Orden, 22 de octubre 

de 1952.-ÆîFfalâalde, Joaquín L. Sánchez. 

\ £ " 3 425—1.779

-torrecilla de la TorreÍorrecilla de la Torre
Formadas las listas cobratorias de la 

contribución territorial, rústica y urbana 
para 1953, quedan expuestas al público, 
por espacio de diez días, para oír recla
maciones.
^Tofrecilla de la Toyre, 23 de octubre 

^^^A^M. — El alcalde, Hilario Sánchez.

3.426-1,780

venia de Pisuerga
n la Secretaría de este'Ayuntamien

to, y para su examen y reclamaciones 
durante el tiempo reglamentario, se ha
llan expuestos al público los documen
tos siguientes:

Listas de la contribución urbana, para 
1953, por ocho días.

Listas de la contribución rústica, para 
1953, por ocho días.

é Esgueva %
tos de examen y reclamacíi

dan de manifiesto al públlcS, e^ 
Secretaría de este Ayuntamiento, 1 
documentos siguientes:

Padrones y lista cobratoria de edificios, 
ÿ solares para 1^53. por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.

Torre de Esgueva, 21 de octubre de 
1952.—ELa'l^gf Fernando Casado.

3.365-1.781

que se estimen pertinejites, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para el próximo 
ejercicio de 1953. los documentos si
guientes:

Matrícula de industrial y de comercio, 
y patente de circulación de automóviles, 
por diez días.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

Listas 'cobratorias de edificios y sola
res, por ocho días.

La Unión de Campos, 22 de octubre de 
1952.—El alcalde, Hermógenes Gon- 
zá4ez. '

3.417-1.784

ties, „ ón de Campos
cordado por • este Ayuntamiento la 

modificación de las tarifas de algunas de 
las ordenanzas fiscales vigentes, que han 
de regir para el próximo ejercicio de 
1953, prorrogadas al efecto, y atendiendo 
a las nuevas necesidades présupuestarias 
para dicho ejercicio, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a los efectos de examen y reclama^
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clones que se estimen pertinentes! de | 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
694 de la ley de Régimen Local, y regla
mentarios.

La Unión de Campos, 22 de octubre 
de 1952. —El alcalde, Hermógenes Gon-

lacreces

3.439-1.785

^^<*¿onfeccionadas por este Ayunta 
to la inatrícula industrial y listas 
contribución urbana, de este Mun 
para él próximo ejercicio de 1953,
dan expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez d^ía^z-para oír reclamaciones.
, VlUÁtíreces, 25-de octubre de 1952.-<K1 
acalde, Gj^oHoHMéndez, ’ •
r » 3.492-1.786

Villamuriel de Campos

Aprobado el 
ordinario para 
halla expuesto 
de quince días,

presupuesto municipal 
el ejercicio de 1952, se 
al público, por espacio 
para que pueda -Ser exa-

la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados al ejecutado, bajo las ad
vertencias que se indican-.

minadp. y presenten. las reclamaciones 
pertinentes.

yillamuriel de Campos, 22 de octubre
■'de 1552. — El alcalde, Eugenio López.

3.466-1.789

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Una furgoneta de las llamadas «Ru
bia». marca BellÓ, matrícula VA.-4750, 
de 10 HP. y color verde: valorada en 
veintisiete mil quinientas pesetas.

illasexmir

ADVERTENCIAS

é los Alcores

v^íffrobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 23 del actual, un expediente de 
suplemento de crédito, con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, para satis
facer los gastos de carácter urgente y 
forzoso del aumento de sueldo a los 
funcionarios de Administración Local, 
con arreglo a lo determinado en el Re
glamento de Funcionarios de 30 de ma
yo próximo pasado, y al mismo tiempo 
reforzar ciertas partidas del presupuesto 
en curso, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince.días hábiles, a 
los efectos de lo dispuesto en los af- 
tícuios 664 y 665 de la ley de Régimen 
LocjJ,--^ ,
xVUlfilba de los Alcores, 24 de octubre

Ayuntamiento de esta villa en se- ; 
síón ordinaria del día 24 del actual acor- Í 
dó la realización de las obras necesarias j 
para la limpieza o monda del cauce del ' 
rió Hornija en todo el término munici- < 
pal con cargo a los dueños de las fincas 
compreiidídas én una zona de 100 me
tros aproximadamente, por término me- ; 
dio, de cada una de las márgenes y en 
toda la longitud del cauce, que resulten 
beneficiadas por dichas obras, solicitan
do al efecto la correspondiente autoriza
ción dé los organismos competentes y las 
subirenciones y auxilios que concède la 
vigente legislación sobre colonizaciones 
de interés local. ' Í

Lo que se hace público para conoci
miento y notificación de las entidades 
y particulares afectados a fin de que 
puedan interponer contra este acuerdo, 
dentro del plazo reglamentario, las recla
maciones y recursos que determinan los 
artículos 376. 377 y 386 de la vigente ley'' 
de Régimen Local. *

Villasexmir. 25 de octubre de 19 
alcalde. T. Martín,

l.“ La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete del actual y hora 
de las once de la mañana,

2,® Que para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

3 .® Qué no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

4 .® Que la furgoneta objeto de la su-
^uentra depositada actual- 

er'del ejecutado, domici- 
capitai, calle Torrecilla, 

podrán examinaría los

ladolid, a tres de novlem- 
_ novecientos cincuenta y dos. 

César_Aparício y de Santiag.0. — El secre- 
tano, P. H.' Mariano Salas.

3.655-1.791

* 3.463-
LID.-NÚMERO 2

^M952. - El alca^d 

11^

e, Manuel Díez. . ,
L 3.446vU7^

los Alcores

^j^iR^aía doce del actual, a las diez, oriee 
y doce de la mañana, tendrán lugar eií® 
este Ayuntamiento, las terceras subastas 
de los pastos de Invierno, Primavera y 
rastrojera, del monte «El Común» de 
estos propios, bajo los tipos de tasación
que se pasan a señalar:

Pastos de Invierno, 8.000 pesetas.
Pastos 'de Primavera, 4.500 pesetas.
Pastos de rastrojera, 6.500 pesetas.
Superficie de pastos, poblada y en 

rastrojo, 1.400 hectárea.®
Existen pozó® \,--gf^ 

abrevaderos par, 
ximidades aprisv

Los pliegos de 
de manifiesto en 1> wBmSB

^nonte con 
sus pro-

hallan

tamiento.
^^^¿1 Ayun-

Villalba de lo^ AL \^; 4 de noviembre
EralcáWe, Manuel Díez.

3.651-1.788
<de.l952:

tlON DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma; 
gistrado. juez d.e primera instancia del 
trito número uno de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que' en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos con el número 
110 de 1951. a instancia de don Feliciano 
González Albillo, representado por el 
procurador don Luís Barco Badaya, 
contra don Faustino San Juan Puertas, 
sobre reclamación de 7.973 pesetas de 
principal, 171,30 pesetas de gastos de 
protesto y 3.000 pesetas para costas y 
gastos, en lo que se ha acordado sacar a

^4in^atuRHíh^|Í^utiérrez de Juana, juez 
d^\)^^imjjSílr instancia del distrito nú- 

U^er^Sotís de esta ciudad de Valladolid

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de mayor 
cuantía, de que se hará mención, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva lite
ralmente copiados, dice así:

«Sentencia.— En la ciudad de Vallado- 
lid^a veintitrés de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por e 
señor don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido, los presentes autos decla
rativos de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de don Salvador Gil Reboll, 
mayor de edad y de esta vecinda.d, re
presentado por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, bajo la direc
ción del letrado don Fortunato Crespo, 
contra don Migué! Sáez Cendón, tam
bién mayor de edad y vecino de Velas-
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cálvaro, en rebeldía, sobre' reclamación 
de 26.884,60 pesetas de principal, más 
intereses y costas; y

Eallo: Que estimando la demanda for
mulada en estos autos por doivSalvador 
Glí Reboll, contra don Miguel Sáez Cen
dón, debo declarar como declaro haber 
lugar a la misma y en su consecuencia, 
condenar al demandado a que satisfaga 
al actor las sumas de veintiséis mil ocho
cientas ochenta y cuatro pesetas con se
senta céntimos de principal, más el in
terés legal de esta cantidad desde la 
fecha de presentación de la demanda 

>—21 de junio dejL952 —, sin hacer espe
cial imposición de costas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pronuncio.

trae la demanda,' con expresa imposi
ción de costas a dicho demandado. Así 
por esta mi sentencia, que dada la re
beldía del demandado, se publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, si 
dentro del quinto día no se solicitara la 
notificación personal, juzgando, lo pro
nuncio, n-r -- 3o y firmo.—Manuel Arranz

y un' sello en tinta que 
comarcal de Peñafiel (Va-

pf;

ea inserto en el «Bo-Jetín 
provincia, a efectos de 

?^ parte demandada, ex
ente en Peñafiel, a trece de

Rodríguez Monzón. Hace 2 hectáreas, 67 
1 áreas y 16 centiáreas.

Deudor, don León Sánchez Santosí — 
Débito, 81,58 pesetas.

! Tierra a Valcorbo, en citado término, 
linda Norte, camino viejo del Carpió; 
Sur, Manuel Gómez Martín; Este, Da
niel Martín Martín, y Oeste. María Mar- 

, tin Martín. Hace 67 áreas y 85 centiáreas.
i Lo que se hace público a los efectos 

acordados.
Torrecilla de la Orden, 29 de marzo de 

1952.—El recaudador,.Manuel Posada.
1.521

octubr'e de mil novecientos cincuenta y 
dos. —Vicen te ^Maniega, .

3.487-1.793

r

£

que sirva de notified 
' demandado rebelde, 
Cendón, expido el pre-

mandoçjs firmo.— Saturnino Gutiérrez.

CIALES
iPUTÁciÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

octubre de ftilf'novecientos cincuenta y 
dos.—Saturnino Gutiérrez.— El secreta
rio,?. H., Augusto Alonso.

. 3,666-1.792

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

?n^|^|^dos municipales

PEÑAFIEL

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Cóntribuciones de la única zo
na de Nava del Rey.

En los anuncios de subasta de inmue
bles por débitos a la Hacienda pública, 
insertos en el «Boletín. Oficial» de esta 
provincia, de los días 6 y 7 de los co
rrientes, aparecen dichos anuncios fe
chados, por error, en Torre de Peñafiel, 
en lugar de Peñafiel, localidad dqnde 
tendrá lugar referida subasta, quedando 
por el presente rectificados, en dicha 
forma los anuncios de referencia.

icente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel y su comarca (Valladolid).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio 
proceso civil de cognición número 47, 
del que luego se hará mérito, ha recáído 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Peñafiel, a 
seis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos. El señor don Manuel 
Arranz Burgoa, juez comarcal de la villa 
de Peñafiel y su comarca, habiendo visto 
y oído el procèdente proceso civil de 
cognición número 47 del año en curso, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, el'procurador don Teófilo 
de la Esperanza González, en nombre 
y representación de don Arturo Herrero 
Redondo, vecino del pueblo de Rábano, 
y de la otra, como demandado, don Pe
dro Rodríguez Ruiz, sobre reclamación 
de dos mil ochocientas veintiuna pese
tas cincuenta céntimos por los concep
tos que en la demanda se declaran.

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado dqn Pedro Rodrí
guez Ruiz, a que tan pronto .sea firme 
esta sentenCia abone al actor don Ar
turo Herrero Redondo, la cantidad de 
dos mil ochocientas veintiuna pesetas 
con cincuenta céntimos, a que se con-

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, correspondiente al 
pueblo de Torrecilla de la Orden y año j 
de 1949, viene siguiéndose por esta Re
caudación para hacér efectivos de di- । 
chos descubiertos ha sido dictada la si- j 
gulente ' i

Providencia.—Habiendo tenido efecto ; 
el embargo de las fincas de los deudores । 
que a este expediente se refiere sin que ¡ 
puedan llevarse a cabo las notificado- j 
nes y demás diligencias correspondien- i 
tes por tratarse de contribuyentes de'j 
domicilio ignorado, hágase por medio ! 
de, anuncios en el «Boletín Oficiab .de ! 
la provincia y en la tablilla de anuncios ■ 
del MuñlcipJo donde radican los bienes J 
conforme dispone d artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien j 
entendido, que de no comparecer en el j 
expediente señalar domicilio o nombrar ' 
representante en él plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Saturnino Ruiz. —Débi
to, 46,94 pesetas.

Tierra a San Boal, en término de To
rrecilla, linda Norte, cruce camino Can
talapiedra y Sendero Rosales; Sur, here-, 
deros de don Heraclio Martín; EstáL . 
camino Cantalapiedra, y Oeste, DaclA

Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Valladolid

Convocatoria a Asamblea plenaria

El próximo viernes, día 14, se celebra
rá en el salón de actos de la Delegación 
Provincial de Sindicatos, la reunión de 
carácter ordinario de la Asamblea ple
naria de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, a las doce horas, en primera 
convocatoria y a las doce y treinta en 
segunda, conforme al siguiente orden 
del día: '
l .° Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Memoria resumen de las activida

des de 1952.
3 .° Aprobación, si procede, de los 

presupuestos para 1953. '
4 .° Rendición de cuentas del ejerci

cio 1951.
5 ° Ruegos y preguntas.
Los presupuestos 

manifiesto en 
a disposición
Asamblea pie» 
cerlas, durante 
entre el ‘día de L 
de la Asamblea.

Valladolid, 7

debración

':uentran de 
e la Cámara 
•bros de la 
■;ran cono- 
lúe media

novitewnbre de 1952.
El secretario, J, Gajate. T' ‘

1.794

MtaeSón ppovíncSaO
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